
TERMINOS Y BASES DEL CONCURSO DE IDEAS INNOVADORAS 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

La Municipalidad Distrital de Bellavista - Callao en colaboración con otras entidades 
aliadas, lanza este evento de innovación abierta denominado “IDEATON”; concurso de 
ideas para fortalecer la transparencia pública en Bellavista y el Callao, que tiene como 
objetivo motivar a vecinas y vecinos talentosos, emprendedores y organizaciones que, 
haciendo uso de herramientas digitales, buscan generar y recibir propuestas de ideas 
para el impulso de la transparencia, con la asistencia de especialistas, fomentando la 
participación ciudadana, por medio de sesiones virtuales de videoconferencia. 

Las propuestas de ideas presentadas, serán evaluadas por un jurado especializado y se 
seleccionarán las más VALORADAS, DISRUPTIVAS E INNOVADORAS, brindando 
reconocimientos a las vecinas, vecinos y a la sociedad civil por sus aportes. 

La “IDEATON” es el primer concurso de innovación social en el distrito de Bellavista, 
Callao, donde se convoca a todos los sectores de la sociedad para proponer ideas como 
soluciones. Durante todas las actividades planificadas en el evento puedan participar y 
desarrollar sus ideas de forma colaborativa en equipos multidisciplinarios para poder 
responder a la pregunta específica planteada en el concurso: ¿Cómo podemos 
fortalecer la transparencia pública en Bellavista y el Callao? 

2. Objetivo de la “IDEATON” 

Este concurso, cuenta con el apoyo de organizaciones del sector público, sociedad civil, 
academia y el sector privado.  

Además de sensibilizar sobre la importancia de la transparencia, la “IDEATON” busca 
diseñar alternativas de soluciones, dentro de un proceso de co-creación, que sean 
efectivas, sostenibles en el tiempo y que generen impacto positivo y sostenible en el 
tiempo. 

El fin de esta “IDEATON” es reconocer las 3 ideas más VALORADAS, DISRUPTIVAS E 
INNOVADORAS por el jurado calificador e impulsar la transparencia y la participación 
ciudadana y que las ideas puedan ser desarrolladas e implementadas por la 
Municipalidad en el futuro.  

3. ¿Quiénes pueden participar? 

La participación en la “IDEATON” está abierta para todas las personas mayores de edad 
(+18), que formen equipos multidisciplinarios para presentar propuestas de ideas al 
desafío planteado, contando con disponibilidad de tiempo para desarrollar las 
propuestas de soluciones de acuerdo al desafío. Se contempla la participación mediante 
sesiones virtuales de vecinas, vecinos, programadores, estudiantes universitarios, 
egresados, profesionales, especialistas y público en general. Los participantes pueden 
participar solo en 1 equipo. 



Pueden participar vecinas, vecinos agrupados en equipos de personas interesadas en 
conocer e impulsar la transparencia y la participación ciudadana vinculadas a la 
innovación, que ya cuenten con una idea predefinida o prototipo funcional 
preconcebido para responder a la pregunta del desafío propuestos en la “IDEATON”. 

Las inscripciones son grupales considerando un mínimo de 2 y máximo 5 personas por 
equipo. 

 Los equipos deben registrar su participación completando la ficha de postulación que 
se encuentra en el este sitio web:  

https://facilita.gob.pe/t/1837 

El Equipo organizador de la “IDEATON” se encargará de verificar la información 
proporcionada y se confirmará la participación de los equipos mediante correo 
electrónico. 

Para poder participar los equipos deben contar con una propuesta de idea creativa, 
innovadora o prototipo funcional que luego será mejorada durante la “IDEATON” y 
finalmente presentada en versión final para su evaluación por parte del Jurado 
Evaluador. 

La inscripción de los equipos implica el conocimiento y aceptación plena de todas las 
condiciones establecidas en las Bases. La persona que inscriba al equipo participante, se 
considerará el líder del equipo para cualquier comunicación y/o coordinación que se 
requiera.  

4. ¿Cuál es el desafío? 

La “IDEATON”, plantea el desafío para dar respuesta a la siguiente pregunta: 

 ¿Cómo podemos fortalecer la transparencia pública en Bellavista y el Callao?  

5. Cronograma y fechas 

Actividad Fecha 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 25 de febrero al 31 de marzo del 2022 

VALIDACIÓN DE EQUIPOS 
PARTICIPANTES 

01 al 02 de abril 2022 

https://facilita.gob.pe/t/1837
https://facilita.gob.pe/t/1837


PUBLICACIÓN DE LOS GRUPOS 
PARTICIPANTES 

02 de abril 2022 

TALLERES VIRTUALES/TRABAJO PREVIO 
CON EQUIPOS 

• 1era SESIÓN PREPARATORIA: 26 
de marzo 2022 

• 2da SESIÓN PREPARATORIA: 02 de 
abril 2022 

REALIZACIÓN DE LA IDEATÓN 09 de abril 2022 

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS POR EL 
JURADO CALIFICADOR: 

09 de abril 2022 

CEREMONIA VIRTUAL DE PREMIACIÓN 16 de abril 2022 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS IDEAS 
GANADORAS, MEDIANTE LA CO-
PARTICIPACION DE LOS GANADORES 

MAYO-JUNIO-JULIO 2022 

  

6. Información útil para participantes 

La Municipalidad de Bellavista, facilitará el acceso a los participantes seleccionados a la 
información de los avances y logros de la municipalidad en transparencia. También 
atenderá las solicitudes de información específicas que puedan requerir los 
participantes inscritos. 

Para eso se ha constituido un Equipo organizador que dará el acompañamiento, que 
cada grupo podrá contactar si fuera necesario, durante los días previos y en la misma 
“IDEATON”. La información de contacto del Equipo Técnico será enviada en el correo de 
confirmación de la participación de los equipos en el evento. 

Si no tienes equipo y tienes una propuesta de idea creativa inicial a desarrollar o 
prototipo funcional, y deseas participar, regístrate y escribe al siguiente correo 
electrónico: ideaton@munibellavista.gob.pe 

Donde también se responderá cualquier duda adicional sobre el evento.  



7. Plataformas virtuales de comunicación 

Para el desarrollo de la “IDEATON” se utilizará las siguientes plataformas: 

• Videoconferencia Zoom. 

• Grupos de WhatsApp para la coordinación, soporte y apoyo directo a los 
equipos participantes. 

• Videoconferencia Google Meet.  

8. Formato de presentación de propuestas/soluciones 

Todas las propuestas tendrán como fin desarrollar una única idea como solución por 
equipo. Cada propuesta será posteriormente evaluada en su potencial de réplica, 
escalabilidad y/o proyección. 

Con la finalidad de promover la innovación y difundir el conocimiento, todas las 
soluciones presentadas ganadoras serán publicadas en nuestra web en la dirección URL: 

https://www.munibellavista.gob.pe/ideaton 

En las propuestas de ideas, las operaciones y procesos, las herramientas tecnológicas, 
las TIC (Tecnología de la Información y Comunicación) y otros, serán elegidos por los 
participantes. Las propuestas de ideas deben ser accesibles para que los organizadores 
puedan revisarlas vía web por internet, los participantes deben utilizar su máxima 
creatividad para mostrar sus ideas de soluciones a través de videos, fotos, diseño 
gráfico, diseño 3D, maquetas físicas o virtuales, planos, etc. 

Los participantes declararán sobre su propuesta de solución: 

• Que es original o inédita; también se aceptarán adaptaciones, debidamente 
sustentadas. 

• Que es propiedad exclusiva del equipo participante y que ningún tercero 
tendrá derechos o titularidad sobre la misma. 

• Que no vulnera, en ningún caso, los derechos de propiedad intelectual de 
terceros. 

• Que no ha sido premiada en ningún concurso con anterioridad, de carácter 
nacional o internacional. 

• Que no ha sido comercializada ni que esté en proceso de comercialización 
con anterioridad a la celebración de la “IDEATON”. 

Cada propuesta de idea de solución deberá ser entregada con: 

• Ficha Técnica Ejecutiva de Evaluación que contiene el detalle de la propuesta 
y relación de los miembros del equipo participante, la misma que forma parte 
de los Anexos de las presentes Bases. 

• Propuesta en versión digital con anexos completos y maqueta del prototipo. 

• Presupuesto de la implementación de la propuesta innovadora planteada. 

• Cualquier otra información que el equipo participante considere oportuna.  

https://www.munibellavista.gob.pe/ideaton


9. Proceso de evaluación 

Los equipos participantes serán evaluados por el Jurado Calificador de la “IDEATON” 
conformado por expertos en el tema, quienes elegirán las mejores ideas propuestas que 
logren desarrollar durante la “IDEATON” y que cumplan con solucionar el desafío y 
demuestren su viabilidad para ser monitoreados en corto plazo. 

El Jurado Calificador evaluará por cada propuesta, los siguientes aspectos: 

a)      Que se pueda implementar con facilidad y en corto plazo (en un período máximo 
de 3 meses) en los ámbitos definidos en el desafío (máximo 20 puntos). 

b)      Que sean de fácil uso, operación y mantenimiento (máximo 20 puntos). 

c)      Que sea costo-efectiva y sostenible (máximo 20 puntos). 

d)    Que esté acorde al contexto del distrito de Bellavista y el Callao y a las 
capacidades locales (máximo 20 puntos). 

e)      Que tenga potencialidad para ser escalada a entornos similares a nivel nacional 
(máximo 20 puntos). 

El Jurado Calificador premiará a las 3 mejores propuestas de ideas innovadoras. Las 
decisiones del Jurado son inapelables. 

Todas las ideas de soluciones propuestas y evaluadas por el Jurado integrarán la Base 
de Datos de soluciones innovadoras de la Municipalidad de Bellavista, Callao 

 

10. Premios 

Puesto Premios 

1er 
puesto 

·         Diploma de primer puesto en el concurso 

·         Co participará en la construcción de la solución 

·         Mención directa como ganador en la construcción de la solución que se 
construirá. 

·         Desayuno con el alcalde. 

·         Sorpresa 



2do 
puesto 

·         Diploma de segundo puesto en el concurso 

·         Desayuno con el alcalde. 

·         Sorpresa 

3er 
puesto 

·         Diploma de tercer puesto en el concurso 

·         Desayuno con el alcalde. 

 

 

11. Propiedad intelectual y derechos de autor 

Las soluciones propuestas en la “IDEATON”, serán de propiedad del equipo participante, 
pero la Municipalidad de Bellavista queda autorizado para utilizar libremente las 
propuestas de ideas y tecnologías propuestas que se desarrollen en la IDEATON, sin 
contraprestación alguna y sin fines de lucro; sin limitar la posibilidad de que los equipos 
participantes creadores de las ideas puedan hacer uso de dichas soluciones. 

El equipo participante deberá abstenerse de divulgar o utilizar cualquier información 
privilegiada y relativa a los derechos, licencias, programas, sistemas, aplicaciones, 
procedimientos, conocimientos y, en general, tecnología y “know how”, cuya titularidad 
o derecho de uso corresponda a la Municipalidad, sus filiales y organizaciones de apoyo 
a la “IDEATON”. 

  

12. Implementación de las propuestas 

El equipo ganador (primer puesto) recibirá un acompañamiento finalizado la 
“IDEATON”, que tiene como objetivo lograr comunicar los avances la implementación 
de las propuestas en el distrito, de acuerdo a lo estipulado en la Ficha Técnica Ejecutiva 
de Evaluación y que podrá considerar otras ideas de otros equipos que participaron el 
concurso. 

Los equipos ganadores se comprometen a destinar tiempo de sus miembros en el flujo 
operativo hasta llegar a ejecutar sus propuestas en corto plazo (en un periodo máximo 
de 3 meses (9 horas como máximo). 

13. Anexos 

 ●       Ficha Técnica Ejecutiva de Evaluación 

  

  



14. Exclusión de responsabilidad 

La Municipalidad en el contexto de emergencia sanitaria y de existir causales de fuerza 
mayor, podrá cambiar el cronograma y fechas conforme a las disposiciones legales 
emitidas por el Gobierno. 

15. Quienes no pueden participar 

• Ningún miembro que participe en la organización del evento 

• Ningún personal CAS, estable, locador, practicante u otro personal de cualquier 
modalidad de contratación que tenga con la Municipalidad de Bellavista. 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ficha Técnica Ejecutiva de Evaluación “IDEATON”  

 

 

 

 

 

 



GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Transparencia: La ciudadanía y la sociedad demandan cada vez una mayor información 
sobre las distintas actuaciones que se realizan desde las entidades instituciones 
públicas; aspiran al libre uso de la información pública de una forma fácil y accesible; y 
pretenden conocer qué, quiénes, cómo, cuándo y cuánto gastan los responsables en las 
diversas actividades, obras, políticas, etc., que desarrollan. 

La transparencia se ha convertido, hoy en día, en un indicador fundamental de la calidad 
de los gobiernos que aspiran a considerarse democráticos y en presupuesto necesario 
para que los ciudadanos puedan ejercer adecuadamente su valoración y una verdadera 
intervención participativa. 

Cuando aumenta la información de la sociedad al generalizar el acceso a la misma en 
poder del sector público se propicia, en consecuencia, un mejor conocimiento de las 
oportunidades, circunstancias y procedimientos que existen y se abren nuevas 
perspectivas para la toma de decisiones. La transparencia se encuentra ya comprendida 
de manera implícita en las normas de nuestra Constitución. 

Conoce los avances y logros de la MUDIBE en transparencia: 
https://www.munibellavista.gob.pe/ideaton/conoce-los-avances-y-logros-de-la-
municipalidad-en-transparencia 

Sostenible: Son las soluciones que sean compatibles con los recursos locales que 
dispone una región, distrito y además de ello que la solución pueda ser mantenida 
durante el tiempo por la MUNIBE y sea requerida por vecinos. 

Pertinencia Intercultural: Es el reconocimiento de las diferencias culturales, costumbres 
y valores de la zona donde se interviene. 

Sistemas de información: Son los sistemas utilizados por el MUDIBE, tales como el Portal 
de transparencia estándar de la Municipalidad Distrital de Bellavista - Callao (MUDIBE), 
ver en: 

https://www.transparencia.gob.pe/enlaces/pte_transparencia_enlaces.aspx?id_entidad=10
938 

Alternativas Tecnológicas: Soluciones innovadoras que se rigen bajo condiciones 
técnicas, económicas y sociales para su selección. 

Costo-efectivas: Es la relación entre el cambio en los costos y el cambio en los efectos, 
utilizada para medir si las ideas propuestas tienen un menor costo al de ideas similares 
utilizadas en las zonas. 

  

  

https://www.munibellavista.gob.pe/ideaton/conoce-los-avances-y-logros-de-la-municipalidad-en-transparencia
https://www.munibellavista.gob.pe/ideaton/conoce-los-avances-y-logros-de-la-municipalidad-en-transparencia
https://www.transparencia.gob.pe/enlaces/pte_transparencia_enlaces.aspx?id_entidad=10938
https://www.transparencia.gob.pe/enlaces/pte_transparencia_enlaces.aspx?id_entidad=10938


Escalabilidad: Es la capacidad de que la idea de solución planteada pueda replicarse en 
entornos similares. 

Know how: Es el conjunto de conocimientos técnicos y administrativos que son 
imprescindibles para llevar a cabo un proceso comercial y que no están protegidos por 
una patente. 

Minimum Viable Product (MVP): La abreviatura MVP proviene del inglés y significa en 
español, producto mínimo viable, el mismo que consiste en un producto que posee 
todas las características básicas, es funcional y atiende los requisitos mínimos 
establecidos por él, como solución, pero que no refiere necesariamente al producto en 
su versión final. 

Startups: es una organización humana con gran capacidad de cambio, que desarrolla 
productos o servicios, escalables, de gran innovación, altamente deseados o requeridos 
por el mercado, donde su diseño y comercialización están orientados completamente al 
cliente. 

Zonas focalizadas: Son las zonas que han sido definidas en base a criterios 

determinados por el MUDIBE con el objetivo determinados en las bases. 

 


